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SUSCRIPCIÓN ANUAL
Cepita! ................... 225 ptas.
Fuera de la Capital. 260 »

Administración: Diputación Provincial
Ejemplar, 3 pesetas; De años anteriores, 5.

DE LA PROVINCIA DE
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

iímbiü m la somcim
ORDEN de 24 de febrero de 19£6 

por la que se aclara el contenido 
de los párrafos 2 de los artículos 
157 y 170 del Reglamento de 
Funcionarios de ■ Administración 
Local de 30 de mayo de 1952.

Ilusivísimo señor:

Los artículos 157 y 170 del Re
glamento de Funcionarios de Adtrii- 
jnistración Local de 30 de mayo de 
1952, en sus párrafos número 2, ha
bilitar para ascender a la categoría 
tercera de los Cuerpos de Intervento
res y Depositarios de Fondos de Ad
ministración Local, respectivamente, a 
los funcionarios ingresados por servi
cios interinos al amparo de disposicio
nes legale, siempre que contaran con 
diez años de servicios en los citados 
Cuerpos, poseyeran título suficiente y 
aprobaran los cursos de ampliación 
que habría de convocar el Instituto de 
Escindios de Administración Local.

Relacionando los indicados precep
tos con los artículos 151 y 167 del 
mismo Cuerpo legal, modificados por 
Decreto 1441/1965, de 20 de ma
yo. que hacen referencia a la provi
sión de vacantes por los funcionarios 
de los citados Cuerpos Nacionales, es 
indudable que quienes se encuentran 
«n el supuesto de los referidos párra
fos número 2 de los avenios 1 5 7 y 
1 70 del aludido Reglamento pueden1 
solicitar y desempeñar cualquier pla
za de los respectivos Cuerpos, a ex
cepción de las de categoría especial, 

careciendo de sentido el considerarles 
para siempre como de categoría ter
cera cuando pueden ocupar plaza que 
la tengan superior, con lo cual puede 
producirse la anomalía de ostentar en 
algún caso el Viceinterventor de Fon
dos categoría personal superior al fun
cionario que desempeña la Interven
ción.

Todo ello es consecuencia sólo de 
una interpretación restrictiva de los 
repetidos párrafos, qué ha venido 
manteniéndose sin fundamento, por lo 
que debe ser rectificada. Y a fin de 
procurar una debida concordancia en 
la regulación de las materias referen
tes al régimen de personal, visto el in
forme favorable del Colegio Nacional 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Fondos de Administración 
Local, y el tiempo transcurrido desde 
la vigencia del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952,

Este Ministerio ha acordado:
1. ° Los Interventores de F ondos 

dé Administración Local ingresados 
en el Cuerpo, al amparo de lo dis
puesto en el número 2 del artículo 
157 del Reglamento de Funcionarios, 
a partir de la lecha de la publicación 
de esta Orden, se considerarán perte
necientes a la primera categoría de su 
Cuerpo. •

2. ° Lo dispuesto en el apartado 
primero de esta Orden será de aplica
ción igualmente a los Depositarios de 
Fondos de Administración Local in
gresados en el Cuerpo, en virtud de 
lo establecido en el número 2 del ar
tículo 1 70 del Reglamento citado.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 196b. 

Alonso Vega.

limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

ÜOBÍERHiFemb
Circular

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuaria

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
eñ cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada peste porcina clásica, en el ga
nado porcino de los términos munici
pales de Villarmentero y Pedresa de 
Río Urbel y que fue declarada ofi
cialmente con fecha de 1 6 de diciem
bre de 1965.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 9 de marzo de H 966.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada peste porcina clásica, en el ga-
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nado porcino de los términos munici
pales de Sotopalacios, Ubierna, Ce- 
ladilla Sotobrín y Villaverde Peña- 
horada, y que fue declarada oficial
mente con fecha de 18 de diciembre 
de 1965.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 9 de marzo de 1966.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadávieco.

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada peste porcina clásica, en el ga
nado porcino, del término municipal 
de Quintanilla Vivar, y que fue de
clarada oficialmente con fecha de 18 
de enero de 1966.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 9 de marzo de 1966.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla

do Cadavieco.

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada peste porcina clásica, en el ga
nado porcino, del término municipal 
de Los Ausinés, y qüe fue declarada 
oficialmente con fecha de 28 de ene
ro de 1966.

Lo que se haee público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 9 de marzo de 1966.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla

do Cadavieco.

Procidencias
Briviesca
EDICTO

Don Juan Bautista Pardo García, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos sobre juició ejecuti
vo, bajo el nfcihefo 14-66, por cuantía . 
de ochenta y nueve mil quinientas pe
setas, a instancias de don Eugenio 
Martínez Irisarri. mayor de edad, sol
tero, Procurador dt los Tribunales y i 
vecino de Belorado, representado por 
el Procurador Sr. Martínez Benito, 
y defendido por el Letrador señoí 
Martínez Irisarri, contra “Julián* 
González”, sociedad anónima, y 
en su representación el Presidente.' del 
Consejo de Administración de dicha 
entidad mercantil Julián González 
Gómez, con domicilio en esta locali
dad, habiéndose acordado sa c a r, 
por providencia de esta fecha, a pri
mera y pública subasta, por término 
de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad de 
dicha entidad mercantil:

”1.° Urbana.— Casa destinada 
a fábrica y almacenes sita en Brivies
ca, en el Arco de Medina, sin nú
mero, que consta aquella de planta 
baja y un piso y los almacenes de 
planta baja, que linda al norte, pro
piedades de Juan Martínez Val; 
sur, triángulo que se forma entre el 
camino de Quintanillabón y la carre
tera de Cornudilla; al este, el camino 
citado de Quintanillabón y al oeste, 
citada carretera de Corundilllla. Di
cha finca se constituyó sobre un te
rreno de 15 áreas, que linda al non- 
te y oeste, Juan Martínez; sur, ca
rretera de Cornudilla y este, carretera 
de Quintanillabón; y sobre otro terre
no de 2 áreas, que linda norte, con 
el resto de una era; sur, casa en cons
trucción del inscribente; este, camino 
de Quintanillabón y oeste, con patio.

Dicho bien está sujeto a las si
guientes cargas:

Primera: Por la inscripción 1.a, se 
halla gravada de una servidumbre 
subterránea de paso de una tubería de 
conducción de agua a la heredad de 
doña Luisa Angulo.

Segunda: Por la anotación letra 
A‘ se halla embargada a favor del 
Estado, por un importe de cincuenta 
y cuatro mil quinientas ochenta y dos, 
pesetas con setenta y tres céntimos, a

que asciende ¿1 débito por ei Impuesta >• 
Industrial, licencia Fiscal,, según man- - 
¿amiento expedido por el Recaudador .. 
de Contribuciones de esta Zona doÉ 
Eduardo Rosales Alvaro, el doce de 
enero de ese año.

2.° La explotación industrial pare 
la fabricación de harinas, con la con
cesión y auorización que la jefaura 
de Indusria de Burgos, tiene hecha a 
la empresa “Julián González, 5. A,* 
para la fabricación de harinas en di 
edificio propiedad de la misma empre
sa, sita en esa ciudad de Briviesca, 
en el Arco de Medina o carretera de 
Cornudilla; juntamente con todos los 
elementos y accesorios que constitu
yen meritada industria de fabricación 
de harinas, tales como: En el sótano 
existe un motor de 60 H.P., eléctri
co, marca A. E. G., con sus corres
pondientes aparatos de disparadores 
automáticos; cuatro dosificadqres pa
ra trigo sucio marca lean; tres des
ataduras ; tres dosificadores de trigo 
limpio, marca lean, con una rosca pa
ra transporte dé trigo; dos ros
cas de cinco metros para trame 
porte de harinas; una rosca para 
transporte de harina de doce metros; 
una transmisión de catorce metros 
con veinticuatro poleas fijas en la 
transmisión; nueve elevadores dobles; 
seis elevadores sencillos, éstos que val 
hasta el tejado y una bomba con se 
motor eléctrico de uno y medio H.P., 
En la planta baja existen: Dos moli
nos de 70 cms., y 5 molinos de 60 
cms., de longitud trabajante, marca. 
Monos; una deschinado ra, marca 
Canelles; una lavadora Robinsón, coi 
su rosca para el transporte dt trigo;
un motor eléctrico de 10 H.P.; una 
transmisión de cuatro metros con ocho 
poleas unidas a la transmisión; un 
elevador doble que llega hasta el te
jado. En el primtr piso: Tres despun
tado-as de trigo, marca Morros; un 
recolector de polvo de 120 mangas, 
un recolector para harina de 120 
mangas; dos ventiladores, uno de as
piración de limpia y otro de cernido, 
una desatadora Morros.; una cepilla
dora de salvado, marca Canal; tres, 
desatadoras; un recolector de polvo

Indicíales
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de 144 mangas; un peroní o blan
queador cbrnpléto con su rosca ; una 
rosca de quince metros para harina y 
otra rosca de diez mttros para harina; 
cuatro elevadores «obles que llegan 
hasta el tejado. En el segundo piso: 
Dos planchisters o cernedores con dos 
cuerpos de tres calles y treinta y cua
tro bandejas entre' los dos; un plan- 
phister o cernedor de cuatro calles 
dobles y 1 7 bandejas dobles; dos sa
bores; u* monitor; un triarvejón; un 
recolector de 196 mangas; un cerne
dor de polvo; dos rociadores para 
trigo; dos depósitos de agita de ura- 
lita; una rose?, de 14 metros para ha
rina y otra rosca de tres metros. En 
el almamén: Cuatro empaques de ha
rina; ,un elevador de 10 metros, am
bos de madera y un motor eléctrico 
de 3 H. P. Independientemente de 
toda la maquinaria descrita, existe la 
tubería suficiente de made a, que em
plaza los elevadores o maquinas en
tre sí, y que es imprescindible para el 
normal funcionamieneto de la fábri
ca, así como la instalación completa 
de luz y cuadro de mandos.

Los bienes descritos anteriormente, 
«stán tasados pericialmente de la si
guiente manera: El edificio destinado 
a fábrica de harinas y almacenes, en 
la cantidad de novecientas cincuenta 
mil pesetas; los bienes muebles, en la 
«antidad de seiscientas mil pesetas y 
la concesión y autorización para la- 
explotación industrial de la fábrica 
de harinas, en la cantidad de veintiu
na mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el pró
ximo día catorce de abril, a las doce 
fcoras, y se celebrará con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1 .a No se admitirán posturas que 
■P cubran las dos torceras partes del 
avalúo.

2. a Para tomar parte en ella, los 
Kcitadores deberán consignar previa
mente e:l diez por ciento . del. tipo.

3. a La adjudicación , podrá ha
cerse en calidad de ceder el remate' a 
,«n torcera.

4. a Los licitadors deberán con- 
í*rmarse con los títulos de propiedad 

del bien, que están de manifiesto en 
la Societaria de este Juzgado, sin de
recho a exigir nungún otra.

5.a Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante, las eepta, 
y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas, sin destinarse- 
a extinción el precio del remate.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a catorce de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis.—El Juez, Juan Bau
tista Pardo García.—El Secretario, 
(ilegible).

.903.-814,50

Miranda de Ebro
Cédulas de citación

De. orden . ,-i señor Juez municipal 
de esta ciudad y su demarcación, se 

. cita p o r medio de la presente para 
que el día veintiséis del actual y ho
ra de las once de la mañana, compa
rezca. Gonzalo León Gutiérrez, con 
domicilio en Pamplona, calle Navas, 
número 9, en la actualidad en ignora
do paradero, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de Fi
del García, número 5-1.°, con obje
to de celebrar juicio de faltas que se 
sigue contra el mismo por estafa, 
apc;c:G;.o que; ce no comparecer, le. 
parará el perjuicio a que haya lugar, 
debiendo verificarlo con los medios dq 
prueba que tenga por conveniente

Y para que sirva de citación al re
ferido y se publique en el “Boletín 
Oficial" de Burgos y Pamplona, ex
pido la presente en Miranda de 
Ebro, a siete de marzo de mil no
vecientos sesenta y seis.—-El Secreta
rio (ilegibe).

Reinosa
Al haber sido hallado el procesado 

José Echepári Gutiérrez, que venía 
usando el nombre de José-Antonio 
Echevarría Gutiérrez o Echevarría 
Echevarría, que estaba en el sumario 
número 64/1954, sobre evasión, de 
este Juzgado y que fue llamado por' 
requisitoria que sé publicó en él “Bo
letín Oficial” de ’■ ..... :/mci / ” 

3

gps, se deja sin efecto tal requisitoria 
por el motivo expresado.

Dado en Beinosa, a diez de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis;—El 
Juez, (ilegible).—El Secretario, (ile
gible) .

Amelos Oficiales 
Aiiiiitiícia Territorial de Burgos 

Sal@ de lo Contencioso 
Administrativo

Por el Procurador don Manuel 
García Je Bustos, en nombre y con 
poder de don Severo Hinojar Santo- 
venia y otros funcionarios de la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
es'. . ciudad,, se ha interpuesto ante es
ta Sí- la recurso contencioso-ádminis- 
trelf o .contra los acuerdos adoptados 
por expresada corporación en sesio- 

' nes de 3 de septiembre y 17 de di- 
' ciemb.. de 1965, sobre percepción 
■ «... ...venios,
í En cumplimiento de lo que dis- 
!' pone la vigente Ley de esta juris- 

,publica tote anuncio para 
conocimiento de los que tuvieren in- 

i teres directo en el asunto y quisieren 
coadyuvar en él a la administración.

Burgos, a, 8 de mar;zo de 1966.— 
El Secreta <io de Sala, Antonio Fi- 

¡ tora.
1

Por el Procurador doña María de 
la Concepción Alvarez Omaña, en

■ nombre -j con poder de “Arenas de 
Arija",JS. 'A., se ha interpuesto ante 
esta Sala recurso •contencioso-adminis- 
trativo contra la 1 resolución dictada1 
por el 1 lino. señor Delegado. de Ha
cienda de esta provincia dé fecha 31 
de diciembre de 1965, aprobatorio 
de las ordenanzas del Ayuntamiento 
dé Arija.

E:i .-.■..molimiento de lo que dispone 
la vigente Ley de esta Jurisdicción se 
publica esté' anunció para conocimien
to d. 1 - que tuvieren interés directo 
en J a ntó y quisieren coadyuvar 

. i- Administración, librándr 
’ ef ' > l»s oportunas órdenes.
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Burgos, 10 de marzo de 1966.—- 
El Secretario de Sala, Antonio Pi
tera.

IIIS'BIW hiBHL 1IE BBK60S
El Excmo. Sr. Ministro de Agri

cultura, con fecha 22 de febrero de 
1966, ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial: •

“Examinado el expediente de des
linde del monte número 339, del Ca
tálogo de los de <U. P„ de la provin
cia de Burgos, denominado “Dehe
sa y Montolillo”, pertenecienete a Ci
lleruelo de Bezana, Ayuntamiento de 
Valle de Valdebezana.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del expresado 
monte, se publicó en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, el preceptivo 
anuncio, para ejecutarlo en primera 
fase, señalando fecha y lugar en que 
habían de dar comienzo las operacio
nes de apeo y amojonamiento provi
sional de. líneas conocidas, tal como 
determinan los artículos 89 y siguien- , 
tes del vigente Reglamento de Mon
tes.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicaciones 
y citaciones a los interesados, se pro
cederá por el Ingeniero Operador en 
la fecha anunciada al apeo, amojo
namiento provisional y levantamiento 
topográfico del perímetro exterior de 
la parcela I, que es la denominada 
‘"Montolillo”, y situado en el pique
te núm. 1, en el mojón 3. T.-9. D. 
N. 6, del Instituto Geográfico y Ca
tastral, común a los términos de las 
Juntas administrativas de Cilleruelo 
de Bezana, Bezana y Quintanilla San 
Román, todas ellas anejas del Ayun
tamiento de Valle de Valdebezana, 
sin que durante el mismo se produje
ran protestas por lo que no hubo ne
cesidad de dejar abierta ninguna lí
nea perimetral. La carretera vecinal 
de Arija a Cilleruelo, que atraviesa 
esta parcela es cañada de ganados, 
según manifiestan los asistentes al 
apeo. Acto seguido se procedió al 
apeo, amojonamiento -provisional y 
levantamiento topográfico de la parce

la II, situada al noroeste de la ante
rior y al oeste de la carretera de Bur
gos a Santander, parcela que se deno
mina “Dehesa”, colocando el primer 
piquete de este perímetro, que lleva el 
número 34, en la esquina norte de 
una casa de-piedra en las afueras del 
pueblo de Cilleruelo de Bezana y 
próxima a la carretera mencionada, 
prosiguiendo el apeo de la parcela sin 
incidencias, hasta cerrar el perímetro 
desde el piquete número 70 al núme
ro 34, por lo que no hubo necesidad 
¿e dejar abierta ninguna línea perime
tral. Se extendieron las correspondien
tes actas, donde se detalla la situa
ción de los piquetes y su relación con 
otros ya colocados en anteriores des
lindes de montes colindantes, mojo
nes del Instituto Geográfico y Catas
tral y mojones consuetudinarios que 
determinan las sucesivas colindancias, 
las cuales fueron firmadas de confor
midad por los asistentes a la opera
ción. No existen enclavados en el 
monte.

Resultando: Que anunciado el pe
ríodo de vista del expediente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
mediante edictos en los tablones de 
anuncios de las Entidades interesadas 
y por comunicaciones a los particula
res, no se presentó reclamación for
mal alguna, puesto que no puede con
siderarse como tal la negativa del 
Presidente de la Junta de Cilleruelo 
de Bezana a firmar la notificación en 
que se anunciaba el período de vista 
del expediente y su oficio comunican
do que no se daba por notificado por 
no estar la Junta conforme con el 
^deslinde, al haberse incluido en el 
monte1, terrenos que no le pertenecen, 
sitos entre la carretera de Santelices 
a Las Rozas y la fincas particulares.

Resultando: Que la Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos, en su 
informe manifiesta el período de vista 
del expediente, no se presentó ninguna 
prueba ni documento en favor de lo 
alegado por el Presidente de la Junta 
vecinal de Cilleruelo de Bezana, y 
que durante el apeo de la línea entre 
ios piquetes número 6 al número 12, 
en donde se localiza la aparente dis

conformidad, no hubo oposición ni 
alegación alguna por parte de la Co
misión de Cilleruelo de Bezana, por 
lo que no puede tomarse en conside
ración el oficio del Presidente de di
cha Junta, y por lo tanto propone que 
se apruebe en deslinde en la forma 
en que fue realizado por el Ingeniero 
Operador. (

Considerando: Que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo pre
ceptuado en la legislación vigente, re
lativa al deslinde de los montes de 
U. P., insertándose los anuncios re
glamentarios en el “Boletín Oficial 
de la provincia y tramitándose las de
bidas comunicaciones para conoci
miento de los interesados.

Considerando: Que durante la 
práctica del apeo y amojonamiento 
provisional de las lineas propuestas 
por el Ingeniero Operador no se pre
sentó ninguna protesta y que durante 
el período de vista del expediente, en 
que éste fue puesto de manifiesto a 
los interesados, no se formularon re
clamaciones, pues no puede conside
rarse como tal la negativa del Presi
dente de la Junta administrativa de 
Cilleruelo de Bezana, a firmar la no
tificación por la que se le anunciaba 
el período de vista del expediente, co
municada a la Jefatura del Distrito 
Forestal, por oficio sin que durante 
el mismo se presentara ninguna prue
ba ni documento en favor de lo ale
gado, por lo que las líneas apeadas 
deben adquirir carácter definitivo a 
efectos de la declaración del estado 

posesorio.
Considerando: Que el emplaza- 

miento de cada uno de los piquetes 
que determina las sucesivas colindan- 
cías del monte, se describe con pre
cisión en las actas de apeto y el pe
rímetro queda fielmente representad» 
en el plano que obra en el expediente.

Esta Jefatura del Servicio Especial 
de Deslindes y Amojonamientos, de 
conformidad con la Jefatura del Dis
trito Forestal de Burgos, tiene el ho

nor de proponer a V. E.:
1,° Que' se- apruebe el deslinde 

del monte numero 339 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de
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Burgos, denominado “D e h e s a y 
Montolillo”, de la pertenencia de Ci- 
llemelo de Bezana, Ayuntamiento de 
Valles de Valdebezana, en la forma 
en que ha sido realizado por el Inge
niero Operador y se detalla en las ac
tas, registro topográfico y plano que 
obran en el expediente.

2.° Que se rectifique la descrip
ción que del mismo figura en el Catá
logo, de acuerdo con los siguientes 
■datos:

Provincia: Burgos.
Súmero: 339.
Nombre del monte: “Dehesa y 

Montolillo.”
Término municipal: Valle de Val- 

debezana.
Pertenencia: Junta vecinal de Ci- 

lleruelo de Bezana.
Límites: Parcela I.—“Montolillo"
Norte, con fincas particulares de 

Cillerulo de Bezana; este, con eras, 
lincas particualres y carretera de Bur
gos a Santander; sur, con monte “De
hesa y Carrales”, número 338, del 
Catálogo, de la Junta de Bezana y 
oeste, con fincas particulares “Cue
vas”, del término de la Junta de 
Quintanilla San Román y con térmi
no de la Junta de Quintanilla San 
Román y con término de Hermandad 
de la Ribera, “La Virga".

Parcela II.—“Dehesa".
Norte, con monte número 348 del 

Catálogo, “Somoahedo”, dt Cillerue- 
lo de Bezana ,y Virtus; este, con 
monte número 353 del Catálogo “Ci- 
Sue, de Virtus y monte de propios 
Motojal de Navares”, de Virtus; 

sur- con fincas particulares y oeste, 
con carretera de Burgos a Santander 
y fincas particulares.

Cabida total y pública:
Parcela I. “Montolillo”, 85,0900 

Has.
Parcela II, “Dehesa", 57,9800 

Has.
Total, 143,0700 Has.
Especie, Quercus sesiliflora y eri

cáceas.
Enclavado, no tiene.
Servidumbre; La carretera vecinal 

e Arija a Cilleruelo de Bezana que 
0 atraviesa, es cañada de ganados.

3.° Que se tramite' la inscripción 
del monte en el Registro de la Pro
piedad de acuerdo con los resultados 

■ del trabajo practicado.
I 4.° Que una vez aprobado el 

deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte para su 
pronta realización".

A tenor de lo dispuesto en él ar
tículo 128 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, po
drán impugnar la presente resolución 
las personas afectadas que hayan in
tervenido como parte en el expediente 
de Deslinde, ante la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa, si plantearan 
cuestiones de tramitación o de carác
ter administrativo; pero no podrán 
suscitarse en dicha Jurisdicción nin
guna relativa al dominio o a la pose
sión del monte o cualquiera otra de 
naturaleza civil.

Como trámite previo al mencionado 
recurso, deberán entablar los intere
sados el de reposición ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricultura, 
en el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la Ley de lo Conten- 
cioso-Administrativo de 27 de diciem
bre ¿e ¡956.

Lo que se nace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 1 1 de marzo de 1966.— 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

COSmiBAfilOS HIDHOOAFifiA 
D E_LJ 0110

Resolución de la Confederación Hi
drográfica del Duero por la que se 
declara la necesidad de la, ocupación 
de 12 fincas afectadas por las obras 
del pantano de Retuerta, en el tér
mino municipal de Retuerta (Burgos)

Examinado el expediente de ex
propiación forzosa de partes de los 
bienes afectados por las obras del 
pantano de Retuerta, en término mu
nicipal de Retuerta (Burgos).

Resultando: Que el proyecto de 
la obra antes citada, fue aprobado 
definitivamente por O. M. de 14 de 
enero de 1964, cuya aprobación lle

va consigo la declaración de utilidad 
pública.

Resultando: Que individualizada 
i debidamente la relación nominal de 

12 propietarios, interesados en la ex
propiación de parte de los bienes o 
derechos afectados por dicha obra en 
el término municipal de Retuerta, ha 
sido publicada, a los efectos de infor
mación pública, en el “Boletín ©fi- 

| cial” de la provincia de Burgos, nú- 
, mero 269 y en el del Estado número 

211, ambos de fecha 25 y Í9 de 
noviembre, respectivamente, del pasa
do año 1965.

Resultando. Que en fecha 1 1 de 
diciembre del mismo año 1965, el 
señor Alcalde Presidente del men
cionado Ayuntamiento, remite la -cer
tificación acreditativa de haber esta
do expuesto al público, el anuncio de 
referencia adjuntando a su vez recla
maciones de don Domingo Ortega 
Martín y don Andrés Ortega Casa
do, en el sentido dé que se modifi
que la residencia del l.° y se especi
fique las fincas a expropiar, puesto 
que son muchas las afectadas por las 
mencionadas obras, así como que se 
tenga en cuenta al arrendatario a 
efectos de indemnización, y las ser
vidumbre de paso existentes en la zo
na, extremos que se tendrán en cuenta 
en su día.

Considerando: Que la tramitación 
del expediente se ha efectado con 
arreglo a los dispuesto en la Ley de 
expropiación forzosa de 1 6 de diciem
bre de 1954 y en su Reglamento de 
26 de abril de 1957.

Considerando: Que el Ingeniero 
encargado, hace constar que de mo
mento solo es necesario la expropia
ción de doce fincas, para las obras 
de la presa del citado embalse.

Considerando: Que es favorable a 
la necesidad de ocupación el dictá- 
men emitido por la Abogacía del Es
tado.

Esta Confederación, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
20, en relación con el 98 de la ex
presada Ley, ha acordado declarar 
la necesidad de ocupación dé los bie
nes que se describen detalladamente, 
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así como sus titulares respectivos en 
la relación ya publicada, por ló que 
no se relacionan nuevamente.

Contra el presente acuerdo podrá 
interponerse por los interesados recursos 
de alzada ante el Ministerio de Obras 
Públicas, dentro del plazo de diez 
(10) días, a contar desde la fecha 
de su notificación personal o de su 
publicación en los Boletines Oficia
les del Estado" y de la provincia.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Valladolid, 1 1 dé marzo de 1966. 
El Ingeniero Director, (ilegible).

La Éxcma. Corporación 'Mú-nici- , 
pal, en sesión celebrada el día once 
de los corrientes aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la su
basta para las obras de urbanización 
de la avenida del General Sanjurjo, 
segundo tramo.

Citado pliego de condiciones que
da expuesto al público durante el pla
go de ocho días, siguientes a la pu
blicación del presente anuncio, para 
que durante el mismo puedan formu
larse las reclamaciones que se esti
llen oportunas, coforme dispone e3 
artículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Burgos, 14 de -marzo de 1966.—- 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 

Miguel.

Por don Arturo Arasti Abaunza, 
como Director-Gerente de la firma 
industrial Blowtherm Española S.A., 
»e ha solicitado licencia municipal pa
ra instalación de un depósito de fuel- 
pil, con capacidad de 30.000 litros 
para servicio de la factoría que tiene 
establecida a la altura del kilómetro 
234,500, de la carretera general Ma- 

drid-Irún.
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Regla
mento de' Industria y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y ' ■

Ayuntamiento d a Espinosa 
de ¡os Moñtéros

De conformidad" con el p'ró'cedi- 
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento dé Haciendas Lo
cales de 4 de agosto dé 1952, en 
relación con el articuló 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido dé 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y cié Administración 
del Patrimonio IVlmiicipal, con sus 
justificantes y dictamen de la v-om1 i 
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1965, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duiante 
quince días hábiles.

En éste plazo y" ocho días más 
podrán formularse, por escrito, los ra
paros y observaciones que juzguen 
oportunas las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, i on sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos' textos1 legales.

Espinosa de los. Monteros, 5 de 
marzo de 1966. El Alcalde, Pru

dencio Marañón.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

La Excmál Corporación Munici
pal, en sesión plenaria, celebrada el 
día 28 de febrero pasado, acordó 
aprobar el pliego de condiciones qje 
ha de regular la subasta para laucón 
cesión de instalación de cámaras fri
goríficas en una lonja, propiedad ¿ 
este Excmo. Ayuntamiento, sita en li 
calle de Queipo-de Llano de-esta a 
dad.

Lo que, en cumplimiento de li 
acordado y de conformidad con I 
preceptuado en el artículo 24.1, d 
Reglamento de Contratación- de la 
Corporaciones1 Locales, se hace pí 
blico, al objeto de que durante - 
plazo de ocho días, puedan form: 
larse reclamaciones contra el -pliej 
de condiciones- antes indicado, 
ctial y durante el plazo- otorgado 
efecto y horas de oficina, se halla i 
manifiesto en la Secretaría mumtip:

Miranda de Ebro, 12 de marzo < e(e( 
1966. El Alcalde, JoSe Ma: |¿s

L»C
I mer

La Excma. Corporación Munp 
pal, en sesión plenaria, celebrada! 

día 28 de febrero pasado, acor- 
por unanimidad iniciar el oporM
expediente para ceder gratuitamente j 
la Dirección General oe Correos y¡|| 
Telecomunicación una ap-rcela de v 
rreno de la propiedad municipal j 

seguidamente se reseña para, 5- 
la misma, construir el Estado un t- 
ficio en el que se instalarán k y 
vicios de Correos y Tdecomuie 

dé esta localidad. , j fe
Parcela de referencia. ' Ife 

que antes figuraba con su fr® • 
la calle de Quéipo de Llano, c® 
chada a la calle Aireña! de _ J| 
dad, de cuatrocientos veinticua11 
tros, cinco decímetros y d°c' a¡i 
metros cuadrados. Linda frente, 
del Arenal; derecha entran0'

sas, se abre información pública, por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la' ac
tividad que sé pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que se 
instruye con motivo de la indicada so
licitud se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá se'r^ examinado durante 
las hóras de' oficina en el indicado 

plazo.
Burgos, 1 2 de marzo dé 1966.— 

El Alcalde.
905.-^-153,00

Igual an-. / ' ' 1 los Alcaldes
de Solo " Quircé dé Ríopi-
suer¿L VE-’ j’-. Rojas, Tardajos,
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ir, 
as
íes

inca de la que se segregó, adquirida 
por- la Compañía Telefónica Nació
la! de- España; izquierda, antes fon- 
jo, con la calle Plaza de Abastos, 

de la insereción de este anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia y 

por las causas que en el mismo se' 
indican.

y por el fondo, antes derecha, entran- 
* jo, con el Mercado de Abastos. , 
1£ En cumplimiento de lo preceptua

do en el artículo 96. L, apartado g), 
¿ del Reglamento de Bienes de las 
el Corporaciones Locales, se abre infot- 

'dó nación pública, para que dentro del 
]« plazo de quince días hábiles, a contar 
oo del siguiente al de la inserción de 
ín este anuncio en el “Boletín Oficial” 
i de la provincia, puedan formularse 
l¡ reclamaciones contra la cesión gratui- 
i la del terreno de que se trata a la

entidad indicada.
!' Miranda de Ebro, 12 de marzo 

■ de 1966.—El Alcalde, José María 
di Aragüés.

XXX.X ."LX T1.X1I
pl Ayuntamiento de Merindad de 

Cuesta Urria
Confeccionado el padrón de habi- 

k- tantas- de este término municipal con 
referencia al 31 de diciembre de 
1965, se halla expuesto al público en 

, la Secretaría de este Ayuntamiento, 
Por el plazo de quince días, a los 
efectos de lo dispuesto en los artícu
los 5 y 56 de la Ley de Régimen 

i Local y sus concordantes < del Rjgi-, 
oicn-de Población,

J Merindad de Sotoscueva, 7 de 

¡ai marzo ¿e P966—El Alcalde, Anas- 
J úsio. García.

!0$

"’f W anuncio hace el. Alcalde, de 
A Villaverde del Monte.
le G

x_

sdf Untamiento de Hontoria
del Pinar

J En cumplimiento del artículo 103 
¿i e Reglamento de Población y De

jación Territorial de las Entida- 
:«6 E°caIes, se halla expuesto al pú- 
efí to- en la Secretaria del Ayunta- 

jo, el padrón municipal de habi- 
a t tes> formado con referencia al día 

, diciembre de 1965, pudiendo 
‘"ti?”86 recIamaci°nes, de confor- 

• 5 d’d con e! artículo 104, durante 
>, i 1 az° de quince días siguientes al 

Hontoria del Pinar, 14 de marzo 
de 1966.—El Alcalde, José Navazo.

Ayuntamiento de Vilcfia
Este Ayuntamiento hace saber, por 

el presente anuncio, que se abre in
formación pública por espacio de diez 
días, para quienes se consideren afec
tados de algún modo, por el acuerdo 
adoptado por la Corporación Muni
cipal de constituir este término muni
cipal en acotado de caza, debiéndose 
presentar las reclamaciones que se es
timen oportunas en la Secretaría 
dentro del plazo indicado.

Vileña, a 11 de marzo de 1966. 
El Alcalde, Damaso González Or
tega. \ | /

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Cerezo de 

Río Tirón
Cumplidos los trámites reglamenta- 

tarios, se saca a subasta el arriendo 
de 9 fincas rústicas, propiedad de es
te municipio, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to al público en Secretaría municipal, 
admitiéndose proposiciones, hasta las 
1 3 horas del último día hábil, al en 
que se cumplan 10, a contar del si
guiente al de la publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia (por 
haberse declarado de urgencia).

La apertura de plicas, se verifica
rá en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las 13,30 horas del 
último día hábil de. la admisión de 
proposiciones.

Tipo de licitación, 31.600 pesetas 
anuales en alza.

Fianza provisional, 4.542 pesetas.
Definitiva, 6 por 100 dél importe 

por el que se adjudiquen las fincas.
Plazo de cultivo, 4 años, a excep

ción de una, que lo será por 9,
Los licitadores podrán optar por la 

totalidad de las fincas o por aquellas 
que les interese. ■«

Cerezo de Riotirón, 16 de marzo 
de 1966.—El Alcalde, Jesús Riaño.

950—139,50

Junta Vecinal de Madrid de 
Caderechas

Desierta la subasta de 800 pinos, 
con un volumen de 426 metros cú
bicos de madera y 104 de leñas de 
sus copas, sito en el monte “El Ma
zo’", de esta pertenencia, y debida
mente autorizado por el Distrito Fo
restal, se anuncia nueva subasta reba
jada con el 12 por 100, quedando la 
nueva tasación en 191,006 pesetas.

Igualmente se anuncia la subasta 
de resinas, también desierta, com 
16.510 pinos en resinación, de esta 
pertenencia, en la nueva tasación de 
48.653,30 pesetas, también autoriza
do per el Distrito Forestal.

Estas nuevas subastas se celebra
rán a los ocho días de la publicacióe 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial , a las 15 horas. Las proposi
ciones se presentarán en esta Junta 
antes de las 14 horas del día ante
rior del señalado para la subasta.

Madrid de Caderechas, 14 de 

marzo de 1966.—El Presidente de 
la Junta, Avelino Hoz.

918—121,50

Ayuntamiento de Canta brana
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, se anuncia la subas
ta de resinación del monte “Los Ca
llejos", de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, siendo a resinar 2.740 

pinos, bajo ti tipo de tacasión de pe
setas 12.330.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Casa Ayuntamiento de este pueblo, 
el día 24 de marzo, a las 12 horas, 
con arreglo a los pliegos de cindicio- 
nes administrativas y facultativas que 
vienen rigiendo para estas subastas.

Los pliegos para tomar parte en la 
subasta habrán de presentarse en este 
Ayuntamiento, hasta el día antes de 
su celebración, cerrándose el plazo de 
admisión a las siete de la tarde dt 
precitado día, y en caso de quedar 
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desierta, el Ayuntamiento se reservará 
el derecho que le pudiera asistir.

Cantabrana, 12 de ma r z o de
1966.—El Alcalde, Angel Prado.

947.-108,00

Ayuntámiento de Hontoria 
".W del Pinar
'Adas.apee horas del vigésimo pri

mero ,^ía hábil, a partir del siguiente 
aí de la publicación de éste anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, tendrá lugar la subasta para 
la enajenación de 1 14 postes, en pie, 
de línea eléctrica anulada, siendo de 
cuenta del adjudicatario el arranque 
o corta, quedando a beneficio muni
cipal el hierre galvanizado y demás 
material, a excepción de la madera.

Si es necesaria segunda subasta, se 
celebrará el undécimo día laborable 
siguiente. La tasación es de 100 pe
setas poste.

Regirá el pliego de condiciones^. 
Reglamento re Contratación y demás 
disposiciones cié aplicación.

Hontoria del Pinar, 1 1 de marzo 
de 1966.—El Alcalde, José Na
vazo.

915.—103,50

100 de su anterior tasación, y rigien
do las mismas condiciones que se enu
meran en el anuncio publicado en .el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 15, del día 20 de enero último, j 
y a los once días, contados a partir ■ 
del siguiente al en. que aparezca pu- i 
blicado este edicto en el citado pe- ; 
módico oficial, tendrá lugar la subas
ta de resinas de los montes de Los 
Cubillejos ’ y “Guerreado , de Pa
lacios - Hontoria; Guerreado , de 
Palacios - Vilviestre, y ‘ Guerreado , 
de Palacios, Vilviestre y San Leo- I 
nardo.

El aprovechamiento de' resina del ¡ 
monte “Humbrigiiela y Abejón , sale 
con una rebaja del 30 por 100 de ' 
su anterior tasación.

Rigiendo las restantes condiciones, 
en cuanto al horario de apertura de 
plicas, presentación, fianza, etc., etc.

Palacios de la Sierra, 14 de mar
zo de i 966. — El Alcalde, Manuel 
de Pedro.

917.-135,00

Ayuntamiento de Miran dá de 
Ebro

A los efectos del artículo 30 del
Reglamento de 30 de noviembre de

La subasta para enajenación de 
tres parcelas edificables, en calle de 
la Fuente y camino de La Camarera, 
bajo la tasación de 17.225, 16.250 
y 10.080 pesetas, respectivamente, 
tendrá lugar a las trece horas del vi
gésimo primero día hábil, a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la 
provincia.

Regirá lo establecido en el pliego 
de condiciones, Reglamento de Con
tratación y demás disposiciones.

Hontoria del Pinar, 12 de marzo

I 1961, y conforme a lo dispuesto en 
' las ordenanza? municipales de policía 
' urbana de esta localidad, se hace pú

blico que el vecino de Biloao con 
■■ Aurelio Alonso Cerezo, ha solicitado 
j licencia para instalar un molino tri- 
¡ turador de pulpa seca de remolacha, 

■ de martillos y motor eléctrico con una 
; potencia de 25 H. P., y asimismo 

una mezcladora de 5 H. P., de po
tencia, en la calle de Ramón y Cájal, 
número 28, de esta ciudad.

Lo que se hace público a fin de 

que en el plazo de diez días a contar
de ,1966. — El Alcalde, José Na- desde la inserción de este edicto en 
vazo.

916.-72,00 '

Ayuntamiento de Palacios de , 
la Sierra |

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal te la provincia de 
Burgos, y con la rebaja del 20 por

el “Boletín Oficial” de la provincia 
puedan formularse las observaciones 

pertinentes.
Miranda de Ebro, 11 de marzo 

de 1966.—El Alcalde, José María 

Aragüés.
896.-117,00

Junta vecinal de Huéspeda
Autorizada por el Distrito Fores

tal de la provincia una rebaja en la 

tasación del aprovechamiento de resi- 
nación del monte número 524, “El 

Robledal”, de esta pertenencia, por d 

presente se anuncia nueva subasta,, 
que se celebrará en esta Junta, con 
carácter de urgencia, a los diez días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio" en el “Boletín Oficial" de lal 

provincia, y hora de las doce de su 
mañana, bajo el tipo de tasación de 
2/1.456,00 pesetas, admitiéndose la 

presentación de pliegos hasta las doce 
horas del día anterior a la celebra

ción de la subasta.
Huéspeda, l 5 de marzo de 1966. 

El Presidente de la Junta, Tomás 

Martínez.
920.-94,50

Junta vecinal de Herrera de 
Caderechas

Autorizada por el Distrito Fores

tal de la provincia una rebaja en la 
tasación del aprovechamiento de rea- 
nación del monte número 514, Ca
nalejas”, de esta pertenencia, por el 

presente se anuncia nueva subasta, 

que se celebrará en- esta Junta, con 
carácter de urgencia, a los diez días 

hábiles, contados a partir del siguien

te al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial de 
provincia, y hora de las doce de su 
mañana, bajo el tipo de tasación de 
25.285,50 pesetas, admitiéndose b 

presentación de pliegos hasta las doc 
horas del día anterior a la ce* 

ción de la subasta.
Herrera de Caderechas, 15 e 

marzo de 1966.— El Presidente* 

la Junta, Manuel Sáez.
9] 9.—99,00

Imprenta Provincial


